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En virtud del informe secretarial que antecede y revisado el mismo, la abogada de la 
parte actora solicita requerir al pagador de COLPENSIONES, indicándole que debe 
ampliar el porcentaje del descuento efectuado a la demandada CAMILA CAMPO DE 
MORALES, del 30% al 50%, así como también solicita se amplíe el límite del embargo 
de dineros de la pensión inicialmente fijada.  
 
La razón que aduce la profesional en derecho para sus peticiones obedece a que el 
proceso que cursaba en el Juzgado Segundo de pequeñas Causas de Cali, ya terminó 
y puso a disposición de este proceso el remanente que surtió efectos, medida que 
según el pagador de Colpensiones impedía que el descuento pudiera efectuarse por el 
50% ordenado por este despacho. 
 

Al respecto, el despacho considera que la petición es improcedente por varias 
razones, en primer lugar, respecto al porcentaje de embargo del 30% al 50%, como 
bien lo anota la abogada, los remanentes del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas 
de Cali surtieron efectos legales a favor de la presente demanda, es decir, que los 
dineros devengados por la demandada, de todas maneras, será girados a la cuenta de 
este despacho. En segundo orden, respecto del límite de embargo inicialmente 
ordenado por este despacho, el cual se comunicó mediante oficio 1141 de fecha 21 de 
marzo de 2018, y en el que se indicó que era hasta $10.331.264,oo, luego de revisar el 
expediente, se tiene que hasta el momento el pagador de Colpensiones no ha 
informado que los descuentos ordenados llegaron hasta el monto ordenado. Asimismo, 
la última liquidación del crédito aprobada por el despacho, con fecha de 17 de marzo 
de 2021, indica que la deuda asciende actualmente a la suma de $4.107.304,55, es 
decir que el monto de la medida cautelar de embargo aún es suficiente para cubrir la 
deuda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
ÚNICO: NEGAR la solicitud de requerir al pagador de COLPENSIONES por lo 
expuesto en la parte considerativa. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
 

  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 101 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     22 de septiembre de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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